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intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas Corsan-Corvian y FCC., Medio
Ambiente, S.A., de San Roque (Cádiz), encargada de la Reco-
gida de Residuos Sólidos Urbanos del Valle de Guadiaro, que
comprende Torreguadiaro, Guadiaro, Pueblo Nuevo Guadiaro,
San Enrique de Guadiaro y la zona de Sotogrande de la loca-
lidad de San Roque, presta un servicio esencial para la comu-
nidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto
que la falta de salubridad en las citadas ciudades, colisiona
frontalmente con el derecho a la salud proclamado en el artículo
43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002; Decreto del Presidente 11/2004, de 24
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y la doctrina
del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de las empresas Corsan-Corvian y FCC., Medio
Ambiente, S.A., de San Roque (Cádiz), encargada de la Reco-
gida de Residuos Sólidos Urbanos del Valle de Guadiaro, que
comprende Torreguadiaro, Guadiaro, Pueblo Nuevo Guadiaro,
San Enrique de Guadiaro y la zona de Sotogrande de la loca-
lidad de San Roque, a partir del próximo día 22 de diciembre
de 2005 y que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores de la mencionada empresa deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-

poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Cádiz.

A N E X O

a) Servicios a realizar: La recogida de los Residuos Sólidos
Urbanos de los 3 Centros de Salud existentes en la zona (en
Guadiaro, en Torreguadiaro y San Enrique de Guadiaro), así
como los que ordene el Excmo. Ayuntamiento de San Roque
y se encuentre dentro del servicio a prestar por la UTE RSU
San Roque Distrito 5.

b) La dotación de personal y medios que se proponen
para la realización de los servicios señalados en el epígrafe
que precede consistirá en 1 camión de recogida de basuras
con su dotación habitual (1 conductor y 2 peones) y jornada
completa.

c) La actuación de los servicios propuestos se realizará
durante los 7 días de la semana.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se
amplía la concesión de subvenciones solicitadas por
Entidades Locales al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones para Infraestructuras Turísticas a las Enti-
dades Locales de Andalucía, esta Delegación Provincial hace
público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 9 de diciembre de
2005, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades Locales beneficiarias de la ampliación
de subvenciones concedidas y que reúnen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, se ha resuelto conceder las sub-
venciones solicitadas que figuran Anexo a ésta.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en la calle Gerona, 18, de Almería, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 9 de diciembre de 2005.- La Delegada,
M.ª Isabel Requena Yáñez.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 7 de diciembre de 2005, por la que
se actualiza el Catálogo General de Productos de la
Prestación Ortoprotésica en Andalucía.

El Decreto 195/1998, de 13 de octubre, por el que se
regula la prestación ortoprotésica, aprueba el Catálogo General
de Ortoprotésica en el que se incluyen las prótesis externas,
ortesis, vehículos para inválidos y prótesis especiales que pue-
den ser prescritas, dispensadas y financiadas por el Sistema
Sanitario Público de la Junta de Andalucía en las condiciones
y cuantías que en cada caso se determinan.

Este Catálogo ha sido actualizado a través de sucesivas
Ordenes de la Consejería de Salud, por la Orden de 1 de
junio de 2000 y por la Orden de 7 de febrero de 2001, para
adaptarlo a la prestación ortoprotésica mínima establecida en
el ámbito del Sistema Nacional de Salud, mediante la Orden
de 6 de septiembre de 2004, se actualizó la descripción y
los precios de determinados artículos.

En el ámbito del Sistema Sanitario Público de la Junta
de Andalucía, el Catálogo General de Ortoprotésica incluye,
en relación con cada producto, el importe económico máximo
que la Administración Sanitaria abonará por la adquisición
y sus características específicas.

El tiempo transcurrido desde la aprobación del Catálogo
y los cambios tecnológicos en la fabricación de algunos productos
han hecho que los importes máximos entonces fijados hayan
quedado desfasados, muy inferiores a los precios de mercado,
por lo que es aconsejable proceder a su actualización, y a la
adecuación de su descripción a dichos cambios.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las atribuciones
que me confiere el artículo 39.9 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en los artículos 44.4 y 45 de la citada Ley del Gobierno y
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la disposición final primera del Decreto 195/1998, de 13
de octubre, a propuesta de la Comisión Central de Orto-
protésica,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Actualización del Catálogo General de Pro-
ductos de la Prestación Ortoprotésica.

Se modifica el contenido del Catálogo General de Pro-
ductos de la Prestación Ortoprotésica incluido en el Anexo I
del Decreto 195/1998, de 13 de octubre, actualizando la des-
cripción, observaciones y el importe máximo que el Sistema
Sanitario Público de la Junta de Andalucía abonará por la
adquisición de los artículos, de acuerdo a lo descrito en el
Anexo de la presente Orden.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud


